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RESUMEN

La educación tributaria es abordada por actividades pro-
gramáticas gubernamentales y privadas, que buscan fo-
mentar la gestión financiera responsable. Este estudio se 
centra en las causas de la economía informal en América 
Latina y examina cómo la educación tributaria puede mi-
tigar este fenómeno. El objetivo es analizar su contribu-
ción a la reducción de la economía informal y la evasión 
fiscal en la región. Para ello se empleó una metodología 
de investigación basada en la revisión bibliográfica de la 
literatura especializada. Los resultados destacan la ne-
cesidad de incluir contenidos tributarios, desde lo básico 
hasta aspectos culturales y responsabilidad ciudadana 
en programas educativos para lograr una formación in-
tegral. La comprensión completa de estos conceptos se 
revela como crucial para su aplicación efectiva tanto en 
la vida diaria como en el ámbito empresarial. En síntesis, 
la educación tributaria se posiciona como una herramien-
ta fundamental para promover prácticas financieras res-
ponsables y combatir la economía informal en América 
Latina.
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ABSTRACT

Tax education addressed through government and priva-
te programmatic activities, seeks to promote responsible 
financial management. This study focuses on the causes 
of the informal economy in Latin America and examines 
how tax education can mitigate this phenomenon. The ob-
jective is to analyze its contribution to the reduction of the 
informal economy and tax evasion in the region. For this, a 
research methodology was used based on the bibliogra-
phic review of specialized literature. The results highlight 
the need to include tax content from the basics to cultu-
ral aspects and citizen responsibility in educational pro-
grams to achieve comprehensive training. The complete 
understanding of these concepts is revealed to be cru-
cial for their effective application both in daily life and in 
the business environment. In summary, tax education is 
positioned as a fundamental tool to promote responsible 
financial practices and combat the informal economy in 
Latin America.
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INTRODUCCIÓN

América Latina, es una región rica en diversidad cultural 
y recursos naturales que enfrenta un desafío de informa-
lidad y evasión tributaria que afecta a su desarrollo eco-
nómico y social, siendo una característica arraigada en 
la historia y la estructura de estas sociedades, la cual ha 
perdurado y se ha perpetuado incluso durante periodos 
de crecimiento y prosperidad económica, es así que la 
realidad de la región ha mantenido presencia considera-
ble de economía no registrada, caracterizada por activi-
dades económicas no reguladas y a menudo, al margen 
de las obligaciones fiscales, desafiando los esfuerzos por 
construir economías estables y equitativas. 

En este contexto, la educación tributaria surge como una 
herramienta esencial, capaz de transformar la percepción 
de la sociedad respecto a sus responsabilidades fiscales 
y de contribuir a la reducción de la economía informal. 
La informalidad como fenómeno socioeconómico abarca 
diversos aspectos de la vida social y se manifiesta en el 
mercado laboral, la esfera económica, la seguridad so-
cial y otros ámbitos. Por ello, existen varias definiciones 
que buscan aproximarse a su comprensión (Hurtado et 
al., 2023).

 Para comprender la magnitud de la informalidad es ne-
cesario explorar sus raíces históricas, factores desen-
cadenantes y las complejidades que la definen, desde 
los mercados callejeros hasta los pequeños negocios no 
registrados, la economía no declarada ha tejido una red 
compleja que abarca áreas urbanas y comunidades ru-
rales, analizar los patrones y las dinámicas de esta eco-
nomía paralela proporciona un punto de partida para di-
señar estrategias que propendan su transición hacia la 
formalidad. La economía informal, de acuerdo con las 
distintas definiciones de la Organización Internacional del 
Trabajo, es un fenómeno heterogéneo, complejo y diver-
so, por lo que su conceptualización aún en la actualidad 
tiene significativos grados de incertidumbre e indetermi-
nación y conlleva una historia de debates dentro de las 
ciencias sociales (Masello, 2021).

Los elementos que propician la presencia del comercio 
informal incluyen la carencia de educación formal, la 
ausencia de oportunidades para el desarrollo económi-
co, los elevados costos asociados a la formalización de 
negocios, los requisitos y procedimientos exigidos para 
la legalización empresarial, así como la elevada tasa de 
desempleo. Estos factores son prevalentes en naciones 
en vías de desarrollo y pueden ser determinantes en la 
manifestación de la informalidad en el ámbito laboral. 
La informalidad se define como una actividad económi-
ca carente de estructuras formales, evidenciada por el 

incumplimiento de los requisitos típicos de establecimien-
tos legalizados, como licencias, permisos y beneficios la-
borales (Miranda, 2021).

En el marco presentado, se destaca la necesidad de en-
tender y abordar la informalidad desde una perspectiva 
integral y contextualizada, la multidimensionalidad del fe-
nómeno y la diversidad de definiciones que resaltan la 
importancia de estrategias flexibles y adaptativas que 
aborden no solo la formalización laboral, sino también 
los desafíos económicos y sociales relacionados con la 
informalidad económica, este enfoque integral es consi-
derable para desarrollar intervenciones efectivas y soste-
nibles que consideren la complejidad de la informalidad 
en América Latina y el Caribe. El debate en torno a la in-
formalidad ha estado vinculado a cuestiones de competi-
tividad y productividad económica, así como a la pobreza 
y a la estructura y disposición de los mercados laborales 
(Abramo, 2021).

 De este modo, el acceso limitado a la seguridad social 
a menudo impulsa a la participación en la economía 
informal, la expansión de la protección social, incluyendo 
beneficios como el seguro de salud y las pensiones, 
puede ser una estrategia efectiva para incentivar la 
formalización al ofrecer a los trabajadores y empresarios 
razones tangibles para abandonar la economía informal. 
La protección social constituye una política esencial para 
promover la plena ejecución de los derechos económicos 
y sociales de la población, los cuales están reconocidos 
en diversos instrumentos legales (Cecchini, 2019). Bajo 
esta idea, la protección social es una estrategia efectiva 
para incentivar la formalización al proporcionar beneficios 
concretos, reconocer derechos esenciales, contribuir a la 
estabilidad económica, el acceso a la seguridad social, 
y crear un entorno más propicio para la transición a la 
formalidad, beneficiando tanto a los contribuyentes como 
a la sociedad en su conjunto.

Por otro lado, la participación multisectorial en estrate-
gias de formalización no solo es un enfoque deseable, 
la economía informal es un fenómeno arraigado en la in-
teracción compleja de diversos factores y su reducción 
requiere la colaboración activa y coordinada de todos los 
sectores, la creación de un entorno propicio para la for-
malización depende de la sinergia entre el gobierno, el 
sector privado, la sociedad civil y las instituciones educa-
tivas, asegurando así estrategias de formalización exito-
sas y sostenibles. Un factor clave para reducir la econo-
mía informal es mejorar el entorno empresarial, simplificar 
los procesos de registro y reducir la burocracia, de tal 
forma se puede incentivar a los empresarios a formalizar 
sus actividades. La puesta en funcionamiento de siste-
mas electrónicos eficientes para la gestión de trámites y 
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la reducción de costos asociados con el registro formal, 
y la disminución de la evasión fiscal, son prácticas que 
facilitan la transición hacia la formalidad.

La evasión tributaria se deriva del incumplimiento de las 
obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes, se 
traduce en la pérdida directa de ingresos para el Estado 
y constituye a un desafío que afecta la equidad, la legali-
dad y el funcionamiento eficaz de los servicios públicos. 
Abordar este fenómeno demanda la implementación de 
medidas integrales, incluyendo acciones legales, iniciati-
vas educativas y campañas de sensibilización. Este com-
portamiento no solo representa un delito, sino que tam-
bién contribuye a la disminución de los ingresos fiscales, 
generando distorsiones en la recaudación tributaria. La 
evasión puede manifestarse de manera voluntaria o invo-
luntaria y suele estar vinculada a la falta de cultura tribu-
taria y desconocimiento de las obligaciones fiscales por 
parte de los contribuyentes. 

 La evasión tributaria también hace referencia a contribu-
yentes que evitan pagar sus impuestos de manera total 
o parcial y, que por ley están obligados a hacerlo; esto 
impacta en la economía de los países, ocasionando pér-
didas efectivas a los ingresos que el fisco espera recibir 
para su funcionamiento. Desde esta apreciación, la eva-
sión tributaria representa una amenaza para la economía 
del Ecuador en cuanto a las pérdidas directas de ingre-
sos, sus efectos se extienden a la equidad, la estabili-
dad financiera y la cohesión social, combatir la evasión 
tributaria no solo es necesario para asegurar los recursos 
indispensables para el funcionamiento del Estado, sino 
también para promover la justicia fiscal y el bienestar ge-
neral de la población.

Por consiguiente, la aplicación de incentivos fiscales se 
presenta como una estrategia poderosa al ofrecer re-
ducciones impositivas o beneficios financieros a las em-
presas que opten por operar de manera formal, lo que 
podría incentivar a los agentes económicos a abandonar 
la economía informal y la evasión fiscal. Estos incentivos 
pueden ser diseñados de manera selectiva, favoreciendo 
a sectores específicos que poseen un alto potencial de 
formalización. Los incentivos fiscales constituyen disposi-
ciones legales aplicables a cualquiera de los componen-
tes del impuesto, con el propósito de disminuir o eliminar 
temporalmente la carga tributaria. Este enfoque busca es-
timular a las entidades protegidas o a ciertas actividades 
económicas (Robles, 2022). En este contexto, se destaca 
la flexibilidad inherente a los incentivos fiscales, ya que 
pueden adaptarse a diversos entornos económicos y ob-
jetivos de políticas públicas. Estos pueden ser aplicados 
a distintos elementos del impuesto y dirigidos a sectores 
específicos, permitiendo que los gobiernos personalicen 

sus estrategias según las necesidades particulares de su 
economía.

  Otra estrategia fundamental para prevenir la evasión 
tributaria es llevar a cabo una fiscalización efectiva. Esta 
práctica resulta indispensable y debe ser complementada 
con sanciones graduales y proporcionales en lugar de 
imponer penas severas. Al adoptar un enfoque progresivo 
que ofrezca oportunidades de corrección y cumplimiento 
antes de imponer penalidades rigurosas, las autoridades 
no solo pueden aumentar la cooperación voluntaria 
hacia la tributación, sino que también establecen una 
conexión clara y perceptible entre la informalidad 
tributaria y la evasión tributaria, ambas relacionadas con 
el incumplimiento de las obligaciones fiscales. En este 
sentido, es pertinente mencionar que los ciudadanos 
no están debidamente capacitados e informados para 
cumplir con sus obligaciones tributarias (Mamani y 
Mamani, 2023), ello incide en la evasión tributaria, por lo 
que se reconoce la importancia de informar y educar a 
los ciudadanos sobre sus deberes fiscales, para contri-
buir así con la construcción de un sistema tributario más 
equitativo y eficaz.

El desarrollo y la ejecución de políticas que fomenten y 
respalden la educación tributaria, así como la reducción 
de la economía informal, se vuelven imperativos en el 
contexto actual. La simplificación de trámites administra-
tivos, la promoción de la transparencia y la colaboración 
internacional se presentan como enfoques fundamenta-
les para prevenir la evasión fiscal, según lo propuesto por 
diversas organizaciones a nivel regional y global. La cola-
boración internacional y el intercambio de mejores prác-
ticas juegan un papel influyente; los gobiernos pueden 
aprender de experiencias exitosas en otras naciones y 
adaptar esas lecciones a su contexto específico. Esto no 
solo facilita la implementación de políticas más efectivas, 
sino que también aborda desafíos comunes asociados a 
la reducción de la economía informal (Pérez, 2020).

La formalización de las pequeñas y medianas empresas 
(PYMES) es fundamental para promover la transparencia 
y la responsabilidad gubernamental en el ámbito de la 
educación tributaria y la reducción de la economía infor-
mal (Pérez, 2020). Algunas estrategias efectivas para lo-
grarlo incluyen: 

 • Desarrollar programas de microfinanzas que ofrezcan 
acceso a créditos formales, capacitación empresarial 
y asesoramiento financiero a las PYMES, para promo-
ver la formalización de estas empresas y su capaci-
dad para competir en el mercado. 

 • Ofertar servicios financieros en el sector financiero 
popular y solidario que permitan a las microempresas 
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acceder a servicios que no pueden ser cubiertos por 
el sector financiero tradicional. 

 • Ejecutar programas de capacitación de personal y la 
promoción de una comprensión profunda de la impor-
tancia de las normas y políticas en el contexto de la 
transparencia y la responsabilidad gubernamental son 
primordiales para abordar desafíos comunes asocia-
dos a la formalización de las PYMES. 

 • Fomentar la colaboración internacional para el apren-
dizaje a partir de experiencias exitosas en otras na-
ciones y la adaptación de estas lecciones a contextos 
específicos permite a los gobiernos abordar desafíos 
comunes asociados a la reducción de la economía in-
formal y la evasión fiscal. 

En América Latina, la cantidad de PYMES informales es 
significativa, lo que conduce a una economía débil y al 
aumento de la evasión fiscal. La informalidad surge de 
la necesidad de trabajar para ganarse la vida debido a 
las malas oportunidades de encontrar trabajo en el sec-
tor formal y la falta de acceso a crédito para financiar 
proyectos. En esta región, muchas personas trabajan en 
pequeñas empresas informales, caracterizadas por baja 
productividad, bajo potencial de ingresos y escasas faci-
lidades de acceso a crédito. La presencia predominante 
de PYMES informales refleja una compleja interacción de 
factores económicos y sociales, lo que requiere una es-
trategia integral que incluya la generación de oportunida-
des formales de empleo, medidas para facilitar el acceso 
a crédito, programas de formación y desarrollo y una re-
visión de las políticas fiscales para incentivar la formaliza-
ción (Saldarriaga et al., 2021).

De manera particular, la formación en el ámbito tributario 
abarca procesos destinados a garantizar la transmisión 
de conocimientos y principios relacionados con el com-
portamiento tributario, impuestos, tasas, derechos, y la 
aplicación práctica para instruir a todos los ciudadanos 
en el cumplimiento adecuado de las normas. En este con-
texto, el conocimiento fiscal surge como una herramienta 
para transformar la relación entre los ciudadanos y el sis-
tema tributario. Al facilitar la transferencia de conocimien-
tos, la formación de una cultura tributaria y el cumplimien-
to de las normas, se contribuye al fortalecimiento de las 
bases fiscales y al desarrollo sostenible de la sociedad.

La educación tributaria abarca la implementación de di-
versas actividades programáticas por parte del gobierno 
y el sector privado, con el objetivo de fomentar la ges-
tión financiera responsable. Estas iniciativas incluyen 
esfuerzos para promover la defensa tributaria empre-
sarial, involucrando a los ciudadanos en debates sobre 
la recaudación y distribución de impuestos (Calixto y 
Medrano, 2023). La colaboración entre el gobierno y el 

sector privado en los programas de educación tributaria 
genera una sinergia que maximiza los beneficios. El sec-
tor privado, al aportar su experiencia y perspectiva, se 
complementa con el marco regulatorio y los recursos pro-
porcionados por el gobierno. Esta colaboración fortalece 
la efectividad de las iniciativas educativas y su impacto 
en la sociedad. La colaboración público-privada (CPP), 
en su definición más amplia, se configura como una es-
trategia de cooperación entre ambos sectores que ha ad-
quirido importancia como un modelo de gestión.

La ejecución de programas educativos a gran escala 
enfrenta desafíos significativos, tales como la diversidad 
lingüística y los desequilibrios en el acceso a la educa-
ción, los cuales podrían obstaculizar los esfuerzos para 
difundir eficazmente el conocimiento tributario. Se desta-
can, también, desafíos en cuanto a la infraestructura digi-
tal, la disponibilidad de acceso a internet y la formación 
en habilidades digitales. Además, es pertinente señalar 
que persisten notables disparidades digitales entre áreas 
urbanas y rurales (Bolaños et al., 2023). Los obstáculos 
vinculados a la infraestructura digital, al acceso a internet 
y a la educación en competencias tecnológicas pueden 
agravar la brecha digital, haciendo que la participación 
en programas educativos en línea sea inaccesible para 
aquellos que carecen de acceso a tecnologías digitales y 
de las habilidades necesarias. La desigualdad generada 
por la brecha digital se manifiesta a través de disparida-
des en el acceso a los beneficios de la tecnología, una 
problemática que impacta indiscutiblemente en varios 
países latinoamericanos (Burgos et al., 2022).

Por este motivo, es esencial destacar y analizar cómo la 
educación tributaria puede desempeñar un papel signi-
ficativo en la promoción de sistemas fiscales más equi-
tativos y en la concientización sobre la importancia de la 
justicia social en la distribución de la carga fiscal. La es-
tructura tributaria continúa siendo regresiva, experimen-
tando cierto deterioro en la equidad tributaria, sobre todo 
en lo que respecta a los impuestos generales, los ingre-
sos fiscales y las contribuciones a la seguridad social, 
así como los impuestos sobre la renta y las ganancias. 
Esta situación se ve agravada por los elevados índices 
de evasión fiscal y los problemas de gestión del gasto 
público. Al respecto, Calixto y Medrano (2023), destacan 
la urgente necesidad de abordar la regresividad en la es-
tructura tributaria, así como los desafíos asociados con la 
evasión fiscal y la gestión del gasto público, abogando 
por reformas integrales que logren una mayor equidad y 
sostenibilidad en el sistema tributario de la región.

 La conexión entre la educación tributaria y la reducción 
de la economía informal se revela como un enfoque inte-
gral y sostenible para abordar de manera efectiva uno de 
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los desafíos económicos más apremiantes en la región. Al 
elevar la conciencia sobre las responsabilidades fiscales, 
modificar percepciones culturales arraigadas y fomentar 
una participación activa en el sistema tributario, se crea 
un camino propicio hacia una economía más formaliza-
da, equitativa y próspera. Además, representa un cambio 
profundo en la mentalidad colectiva hacia la comprensión 
de la importancia de la tributación en la construcción y 
mantenimiento de una sociedad justa y sostenible. La 
educación tributaria se establece como una herramienta 
estratégica para moldear la percepción de los ciudada-
nos sobre la importancia de los impuestos en el desarrollo 
económico y social.

En relación con lo antes indicado, el presente estudio 
responderá a la pregunta de investigación: ¿cuáles son 
las causas de la economía informal en América Latina 
y cómo puede la educación tributaria contribuir a su re-
ducción? Por consiguiente, el objetivo que se plantea es 
analizar cómo la educación tributaria puede contribuir a 
la reducción de la economía informal y la evasión fiscal en 
América Latina.

MATERIALES Y MÉTODOS

Este estudio se llevó a cabo mediante un enfoque de re-
visión sistémica en el contexto latinoamericano, emplean-
do una evaluación crítica del conocimiento disponible. Se 
utilizaron diversos métodos, incluyendo el histórico-lógico 
para analizar la evolución de la economía informal y su 
incidencia en la evasión fiscal, así como el descriptivo e 
interpretativo para examinar la literatura existente e iden-
tificar las estrategias implementadas en América Latina 
para impulsar la formalización de los trabajadores y uni-
dades económicas.

Para recopilar la información, se realizó una exploración 
y observación de bases de datos reconocidas, como 
Scopus, Proquest, Google Académico, Web of Science 
y Scielo. Se establecieron criterios de inclusión, tales 
como “conciencia tributaria”, “economía informal”, “eva-
sión fiscal”, “cultura tributaria”, “impuestos”, “educación 
tributaria”. La búsqueda se limitó a artículos publicados 
en los últimos cinco años, asegurando así información 
actualizada y relevante. La selección de los artículos se 
llevó a cabo a través de un proceso de tamizaje y revi-
sión por pares, provenientes de áreas del conocimiento 
en Contabilidad, Economía, Derecho y Educación. La re-
visión bibliográfica se centró en analizar las causas de la 
economía informal en América Latina y su incidencia en 
la evasión fiscal.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Características de los programas de educación tribu-
taria dirigidos a empleados y empleadores informales

Los programas tributarios dirigidos a empleados y em-
pleadores informales en América Latina suelen tener las 
siguientes características: facilidad de uso y acceso, 
disminución de cargas fiscales, flexibilidad en los pa-
gos, programas orientados a la educación y formación, 
estímulos para fomentar la formalización, integración de 
tecnología, seguimiento y evaluación en curso, adapta-
bilidad a distintos entornos regionales y locales. Estas 
características pueden variar conforme a las políticas fis-
cales de cada nación y podrían cambiar con el tiempo en 
respuesta a las nuevas necesidades de empleados infor-
males y empleadores dentro de la región (Quispe et al., 
2018). A continuación, se presenta el análisis de distintos 
programas. 

Programa para desarrollar competencias laborales en 
el sector informal de textiles y confecciones: el pro-
grama educativo propuesto por Narváez et al. (2022), se 
destaca por su perspectiva versátil sobre los métodos 
pedagógicos. Esto abarca una variedad de estrategias, 
que incluyen el aprendizaje colaborativo, el aprendizaje 
basado en proyectos, el aprendizaje basado en proble-
mas, los estudios de casos, la simulación de juegos, el 
aprendizaje móvil, el aprendizaje en línea, el aprendizaje 
dual y el aprendizaje experiencial. La variedad de enfo-
ques tiene como objetivo ofrecer a los alumnos un en-
cuentro educativo integral que se adapte a varios modos 
de aprendizaje.

El objetivo del programa es atender a un grupo diverso 
con el propósito de promover la inclusión. El programa 
está dirigido a jóvenes de ambos sexos, mujeres y hom-
bres adultos, personas con discapacidades y adultos 
mayores, que forman parte del Sector Informal de Textiles 
y Confecciones (SITYC). El enfoque inclusivo del progra-
ma demuestra su compromiso de abordar las necesida-
des de una amplia gama de participantes en el sector 
informal de textiles y prendas de vestir. La ejecución del 
programa se caracteriza por su naturaleza pragmática y 
participativa. Para garantizar un proceso de aprendizaje 
efectivo, se emplean actividades auditivas, visuales, tác-
ticas y participativas. La evaluación de los conocimientos 
adquiridos y la identificación de los problemas especí-
ficos que requieren atención y acción se llevan a cabo 
mediante visitas a unidades económicas informales.

La finalidad principal del programa es fomentar la mejo-
ra de las competencias laborales entre las personas que 
participan en la industria textil y de la confección infor-
mal en Ecuador, con la intención de facilitar su transición 
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al sector formal. Su meta es dotar a los participantes de 
amplios conocimientos laborales, financieros, tributa-
rios y habilidades, aprovechando las oportunidades que 
ofrecen las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. El interés es que puedan hacer una con-
tribución sustancial a la resolución de problemas dentro 
de su contexto específico. El programa está respaldado 
por una amplia gama de recursos y materiales, que van 
desde materiales audiovisuales y auditivos hasta recur-
sos telemáticos, todos ellos destinados a proporcionar a 
los participantes una experiencia de aprendizaje valiosa 
y enriquecedora. Esta diversa gama de recursos abarca 
películas, tutoriales, videoconferencias, materiales impre-
sos, equipos informáticos, herramientas de diseño y ac-
cesorios, entre otros.

El programa concluye con la validación de las compe-
tencias laborales. Este procedimiento formal reconoce 
las competencias adquiridas por los participantes en la 
industria textil y de la confección informal, ofreciéndo-
les oportunidades de educación continua y mejorando 
su posición en el lugar de trabajo. Quienes logren una 
puntuación mínima de 91 puntos en el curso podrán op-
tar al proceso de certificación. La eficacia del programa 
se basa en la colaboración de las diversas partes inte-
resadas. Desde organismos gubernamentales locales y 
provinciales hasta organizaciones no gubernamentales, 
universidades y empresas privadas, todos estos actores 
asumen un aporte esencial. La participación activa de los 
trabajadores y los empleadores informales mejora aún 
más esta red de partes interesadas dedicadas a fomentar 
las competencias laborales en el sector.

El programa de educación cívico-tributaria, desarrolla-
do por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (2021), tiene como objetivo afrontar el desa-
fío de fomentar una mayor comprensión y ética tributaria 
en la población. Este programa no se limita a incentivar 
el pago de impuestos, sino que también se propone ex-
plicar el marco tributario y su relevancia en la sociedad. 
Busca establecer un vínculo más estrecho con las deci-
siones orientadas a cultivar una cultura de cumplimiento 
tributario, proporcionando nuevos conocimientos y com-
petencias. Esta iniciativa beneficia a los contribuyentes al 
facilitarles la interacción con personas informadas. Esto, 
a su vez, permite a las autoridades redirigir sus recursos 
para asistir a otros ciudadanos o combatir la evasión tri-
butaria y la economía informal. 

El programa enfatiza la trascendencia de la educación 
cívico-tributaria como una herramienta para ejercer una 
influencia positiva en las percepciones de los contribu-
yentes y para promover el cumplimiento fiscal de mane-
ra voluntaria y se evalúa a través de diversos enfoques, 

como la medición del conocimiento tributario adquirido, 
el cambio en las actitudes hacia el cumplimiento fiscal, 
y el impacto en la formalización de los contribuyentes. 
Además, se evalúa la efectividad del programa mediante 
la observación de la participación de los ciudadanos, el 
aumento en la presentación de declaraciones fiscales y 
la disminución de la informalidad en el sector comercial.

El programa de Educación Cívico-Tributaria de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) destaca ejemplos exitosos de países 
que han implementado estrategias en este ámbito, entre 
los que se encuentran Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Uruguay, entre otros. Al proporcionar a los 
contribuyentes un mejor entendimiento del sistema fiscal 
y promover una ética tributaria más sólida, se observa 
una disposición mayor por parte de la población para co-
laborar con las autoridades tributarias en la lucha contra 
la evasión y el fraude fiscal. Esta estrategia, concebida 
a largo plazo, tiene como objetivo principal mejorar el 
cumplimiento tributario y, además, conlleva efectos bene-
ficiosos adicionales, como la mejora de la imagen de la 
administración tributaria (OCDE, 2023).

El programa paga tus impuestos, construye tu país, se 
centra en comunicar de manera clara y accesible las ra-
zones por las cuales el pago de impuestos contribuye al 
desarrollo y progreso de la sociedad. A través de diver-
sas estrategias, como publicidad en medios de comuni-
cación, charlas educativas y materiales informativos, esta 
campaña busca educar a la población sobre la importan-
cia de cumplir con sus obligaciones tributarias y reducir 
la economía informal. La implementación de esta campa-
ña se lleva a cabo en el Servicio de Impuestos Internos 
de Chile y en la Subsecretaría de Ingresos de Guatemala 
(OCDE, 2023).

En Chile, el Servicio de Impuestos Internos ha liderado 
la ejecución de la campaña paga tus impuestos, cons-
truye tu país. Para ello, ha implementado diversas ac-
ciones orientadas a generar conciencia y promover el 
pago de impuestos de manera voluntaria y responsable. 
Estrategias como la difusión de información clara sobre 
los beneficios del pago de impuestos, la simplificación 
de los trámites tributarios y la adopción de herramientas 
tecnológicas han facilitado el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales. Esta campaña ha logrado incremen-
tar la participación ciudadana en el pago de impuestos, 
generando un mayor compromiso de los contribuyentes. 
Además, se ha observado un aumento en la recaudación 
de impuestos, permitiendo financiar proyectos y progra-
mas de desarrollo en el país.
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En Guatemala, la Subsecretaría de Ingresos ha sido la 
responsable de implementar la campaña paga tus im-
puestos, construye tu país. Esta iniciativa busca informar 
y educar a la población guatemalteca sobre la importan-
cia del pago de impuestos y su contribución al desarrollo 
del país. Para lograr este objetivo, se han llevado a cabo 
acciones como la difusión de material educativo (folletos, 
infografías, videos educativos y otros medios visuales), 
la promoción de facilidades de pago y actividades de 
capacitación para los contribuyentes. La campaña ha te-
nido un impacto significativo, aumentando la cultura de 
pago de impuestos en la población y observándose un 
mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias. Este 
incremento en la recaudación de impuestos ha generado 
recursos adicionales para proyectos de desarrollo en el 
país.

En los dos países, la campaña ha dejado un impacto 
positivo en la cultura tributaria de la población, logrando 
concientizar sobre la importancia del pago de impuestos 
para el desarrollo económico y social. Además, ha fomen-
tado una mayor confianza en los organismos encarga-
dos de administrar los impuestos, mejorando la trans-
parencia y eficiencia en la gestión tributaria. El Servicio 
de Impuestos Internos de Chile y la Subsecretaría de 
Ingresos de Guatemala han evidenciado un notable au-
mento en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

El Programa de fomento a la cultura tributaria, presen-
tado por Gómez & Morán (2020), tiene como objetivo prin-
cipal impulsar la conciencia y el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias en Argentina, Costa Rica y Panamá. 
Este programa se centra en educar a la población acerca 
de la importancia de contribuir al desarrollo del país me-
diante el pago de impuestos y en facilitar el acceso a la 
información y trámites tributarios. A continuación, se exa-
minará la implementación y los resultados de este progra-
ma en cada uno de estos países.

En Argentina, el programa ha surgido como una herra-
mienta para fomentar la educación y conciencia tributaria 
entre los ciudadanos argentinos, aspecto fundamental 
para la financiación del Estado y la prestación de servi-
cios públicos de calidad. Esto es importante debido a la 
evasión y el incumplimiento tributario presentes en la eco-
nomía informal. El programa argentino se destaca por pro-
porcionar información clara y accesible sobre las obliga-
ciones tributarias y los beneficios de cumplirlas. Se llevan 
a cabo campañas de difusión mediante diversos medios 
de comunicación, así como talleres y charlas educativas 
en escuelas, empresas y comunidades. Además, se ha 
incorporado la tecnología para facilitar la presentación de 
declaraciones y el pago de impuestos. Gracias al pro-
grama de fomento a la cultura tributaria, se ha observado 

un aumento significativo en la recaudación y en la con-
ciencia tributaria de los argentinos, logrando reducir los 
índices de evasión y economía informal, y fortaleciendo 
la confianza de los contribuyentes en el sistema tributario.

En Costa Rica, donde el sistema tributario es esencial para 
la financiación estatal y la provisión de servicios públicos 
de calidad, el programa de fomento a la cultura tributaria 
busca abordar desafíos relacionados con la falta de con-
ciencia tributaria y el incumplimiento de las obligaciones 
fiscales. Este programa costarricense se caracteriza por 
informar y educar a los ciudadanos sobre el impacto po-
sitivo que tiene el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias en el desarrollo del país. Se llevan a cabo acciones 
de divulgación en diversos medios de comunicación, y 
se fomenta la participación ciudadana mediante eventos 
y capacitaciones. Además, se ha mejorado la atención y 
el servicio al contribuyente, facilitando los trámites fisca-
les. La implementación de este programa ha generado 
impactos y resultados significativos en Costa Rica, obser-
vándose un incremento en la recaudación de impuestos, 
una mayor adhesión de los contribuyentes al cumplimien-
to de sus obligaciones fiscales, fortalecimiento de la con-
fianza en el sistema tributario y mayor transparencia en la 
administración de los recursos públicos.

El Programa de cultura tributaria para aumentar la 
formalización de los comerciantes del sector de ropa 
en el mercado modelo de Chiclayo (2019), desarrolla-
do por Hernández & Walter (2021), tiene como objetivo 
proporcionar herramientas y conocimientos tributarios a 
los comerciantes. Este programa busca incrementar la 
formalización en el Mercado Modelo de Chiclayo y forta-
lecer la base económica para contribuir al desarrollo sos-
tenible de la región. En este sentido, la formalización es 
importante para el desarrollo económico al permitir que 
los comerciantes operen de manera legal, fortaleciendo 
la economía formal y reduciendo la evasión tributaria y la 
economía informal, al mismo tiempo que promueve una 
competencia justa en el mercado.

El programa se enfoca en los comercios informales del 
Mercado Modelo, donde la venta de ropa es una de las 
actividades más significativas y genera competencia des-
leal a los negocios formales, ocasionándoles pérdidas. 
Para abordar esta problemática, se implementan diversas 
estrategias, como asesoramiento y capacitación, simpli-
ficación de trámites, promoción de beneficios, fiscaliza-
ción y sanciones. En detalle, el programa busca mejorar 
la conciencia tributaria de los comerciantes informales y 
fomentar su interés por contribuir a la administración tri-
butaria. Se propone que la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) de Perú 
brinde información sobre la importancia y los beneficios 



84  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 20 | Número 96 | Enero - Febrero | 2024

de la formalización, ofreciendo acceso a programas de 
apoyo tributario y créditos formales. Esto permitiría a los 
comerciantes disfrutar de un crecimiento económico y 
mejorar la calidad de sus productos.

La relación entre el programa educativo sugerido y la 
educación tributaria radica en la necesidad de mejorar 
el conocimiento tributario y la formalización de los comer-
ciantes informales. La educación tributaria es esencial 
para que los comerciantes comprendan la importancia 
del pago de impuestos y cómo contribuye al desarro-
llo de la ciudad y del país en general. Se sugiere que la 
SUNAT brinde educación tributaria desde etapas inicia-
les, la municipalidad proponga lugares estratégicos para 
reubicar a los comerciantes, y los comerciantes asuman 
un compromiso con el estado mediante el pago de im-
puestos. Así, el programa educativo busca fomentar la 
cultura tributaria, mejorar la conciencia tributaria de los 
comerciantes y promover la formalización, contribuyendo 
al desarrollo sostenible de la ciudad.

El programa joven con más y mejor trabajo, creado en 
Argentina, tiene como objetivo principal brindar opor-
tunidades laborales, educativas y apoyo a personas de 
18 a 24 años que se encuentren desempleadas o tra-
bajando en empleos informales. Según la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (2018), sus componentes abarcan diversos 
aspectos. En primer lugar, se centra en la educación y 
formación, proporcionando cursos de capacitación pro-
fesional, talleres y programas educativos. El propósito es 
equipar a los participantes con habilidades técnicas y he-
rramientas que mejoren sus perspectivas de empleo. El 
programa incorpora la integración laboral, enfocada en 
facilitar la inserción en el mercado laboral formal. Esto se 
logra estableciendo conexiones entre empresas y jóve-
nes, promoviendo trabajos que se ajusten a sus perfiles 
y habilidades. Además de ofrecer orientación tributaria y 
mediación laboral, el programa brinda incentivos finan-
cieros a los jóvenes participantes.

La asistencia y el acompañamiento continuo durante la 
participación en el programa permiten asegurar una inser-
ción exitosa y permanente en el mercado laboral formal. 
Como resultado de estas intervenciones, se ha observa-
do un notable aumento en la incorporación de jóvenes 
al mercado laboral, destacando así el impacto positivo y 
efectivo del programa en la vida y el futuro profesional de 
los participantes. El programa emplea diversas metodo-
logías educativas con el fin de mejorar las habilidades y 
oportunidades laborales de los jóvenes. La inclusión de 
habilidades socioemocionales, como la comunicación 
efectiva y el trabajo en equipo, fortalece la adaptabilidad 
y la empleabilidad de los participantes.

La utilización de herramientas tecnológicas y recursos 
educativos modernos mejora la calidad de la formación 
y facilita el acceso a información relevante. Asimismo, 
el programa brinda oportunidades prácticas a través de 
prácticas profesionales en entornos laborales reales, per-
mitiendo a los participantes adquirir experiencia valiosa 
y establecer conexiones en el mundo laboral. La adap-
tación a contextos locales es un principio fundamental, 
ajustando las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
según las necesidades específicas de las comunidades 
y los sectores económicos prioritarios en cada región. 
Se implementan procesos de evaluación continua para 
medir el progreso de los participantes y proporcionar re-
troalimentación que contribuya a mejorar la calidad de la 
formación ofrecida por el programa.

Programa más capaz: esta iniciativa fue promovida por el 
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) del 
Gobierno de Chile con el objetivo de mejorar las oportu-
nidades de empleo para jóvenes y adultos a través de la 
capacitación en habilidades específicas, cultura tributaria 
y la conexión con el mercado laboral. De esta manera, 
se busca respaldar la inserción y la permanencia en el 
mercado laboral de mujeres, jóvenes y personas con dis-
capacidad que enfrentan condiciones de vulnerabilidad 
social. Se destaca como una iniciativa que proporciona 
oportunidades de aprendizaje y avance a personas de 
distintos ámbitos, permitiéndoles adquirir habilidades 
actualizadas y pertinentes para el entorno laboral actual. 
Su objetivo primordial se consigue mediante la formación 
técnica, el fomento de habilidades multidisciplinarias y la 
facilitación de oportunidades de empleo, con el fin de me-
jorar su capacidad para obtener y mantener un trabajo. 

El Programa presenta un enfoque pedagógico integral, 
abordando las necesidades de formación de diversos 
grupos a través de cinco líneas programáticas: más capaz 
para personas con discapacidad, más capaz continuidad 
de estudios, más capaz nivelación de estudios y más ca-
paz para mujeres emprendedoras. En el diseño curricular, 
el programa se orienta hacia las demandas del mercado 
laboral, estructurando un plan de estudios que se adapta 
a las habilidades requeridas por el sector empresarial. La 
metodología de enseñanza se caracteriza por enfoques 
prácticos y aplicados, fomentando la participación activa 
de los beneficiarios y permitiéndoles aprender a través 
de experiencias concretas. La atención a la diversidad es 
un aspecto fundamental del programa, considerando las 
necesidades específicas de cada grupo, como personas 
con discapacidad o mujeres emprendedoras. El progra-
ma busca abordar la diversidad de estilos de aprendiza-
je y contextos individuales, promoviendo la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la formación.
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La orientación y asesoramiento proporcionan apoyo edu-
cativo y laboral para el desarrollo personal y profesional 
de los participantes. Además, el programa integra tec-
nología y recursos educativos modernos para mejorar la 
calidad y accesibilidad de la formación. Se enfatiza la im-
portancia de habilidades transversales, como el trabajo 
en equipo y la comunicación efectiva, esenciales para el 
éxito en el ámbito laboral.

Programas jóvenes construyendo el futuro: es una ini-
ciativa del Gobierno de México que tiene como objetivo 
brindar oportunidades de formación, capacitación y ex-
periencia laboral a jóvenes de entre 18 y 29 años que 
se encuentran fuera del sistema educativo y no tienen 
empleo formal. A través de este programa, los partíci-
pes tienen la oportunidad de incorporarse a empresas, 
dependencias gubernamentales, organizaciones de la 
sociedad civil y otros espacios laborales para adquirir 
habilidades, conocimientos prácticos y experiencia en el 
campo laboral correspondiente a sus intereses y habilida-
des (Muñoz & Pillasagua, 2022). 

El programa se caracteriza por utilizar metodologías inno-
vadoras y modalidades que buscan proporcionar oportu-
nidades de empleo y formación a jóvenes. La metodolo-
gía se enfoca en el aprendizaje práctico y experiencial, 
permitiendo a los participantes adquirir habilidades en 
entornos laborales reales. Esta iniciativa se basa en la 
formación en centros de trabajo, donde los jóvenes llevan 
a cabo su aprendizaje en empresas y organizaciones, fo-
mentando una experiencia práctica y una transición fluida 
al entorno laboral. El programa se distingue por ofrecer 
acompañamiento y tutoría a los jóvenes, asignándoles tu-
tores o mentores para brindar orientación y apoyo duran-
te su participación. Sesiones de seguimiento y evaluación 
garantizan un desarrollo efectivo de habilidades. La plata-
forma tecnológica desempeña una posición determinante 
facilitando la inscripción, la asignación de participantes a 
empresas, el seguimiento del progreso y la evaluación. 
Además, se integran recursos digitales para mejorar la 
accesibilidad y calidad de la formación.

Los cursos y talleres específicos se diseñan para sa-
tisfacer las necesidades del mercado laboral y las ha-
bilidades requeridas por las empresas participantes. 
Complementando la formación práctica, se organizan 
eventos formativos, conferencias y charlas, ofreciendo 
a los jóvenes una comprensión más amplia de su cam-
po de estudio o trabajo. La certificación de habilidades 
constituye la fase final del programa, consiste en emitir 
certificados y reconocimientos al completar con éxito la 
formación para validar y demostrar las habilidades ad-
quiridas. La participación activa de las empresas es otra 
característica fundamental, promoviendo la colaboración 

entre el sector educativo y el empresarial. En conjunto, 
estas estrategias buscan no solo mejorar las habilidades 
de los jóvenes participantes, sino también facilitar su in-
serción exitosa en el mercado laboral.

El programa aborda diversas temáticas durante la capa-
citación, diseñadas para preparar a los participantes para 
una transición exitosa al mercado laboral. Estas incluyen 
el desarrollo de habilidades laborales básicas, capacita-
ción en habilidades técnicas específicas, conceptos de 
emprendimiento, tecnología y herramientas digitales, así 
como el fortalecimiento del desarrollo personal y profesio-
nal. Además, se contempla la sensibilización sobre nor-
mativas y regulaciones laborales, así como la promoción 
de una cultura tributaria. La incorporación de este último 
componente busca no solo dotar a los jóvenes de compe-
tencias laborales, sino también fomentar la comprensión 
de aspectos fiscales relevantes, contribuyendo así a su 
educación integral y al entendimiento de sus responsabi-
lidades en el ámbito tributario.

Los programas tributarios en distintos países de América 
Latina comparten similitudes, aunque las diferencias sur-
gidas dependen de las políticas fiscales de cada nación y 
pueden experimentar cambios a lo largo del tiempo para 
adaptarse a las necesidades cambiantes de trabajadores 
informales, empleadores y al enfoque educativo en ma-
teria tributaria dirigido a los contribuyentes en la región. 
Un ejemplo de estas variaciones es la introducción pione-
ra de la facturación electrónica en naciones como Chile, 
México y Argentina. Sin embargo, la educación de los 
contribuyentes sobre este programa ha enfrentado desa-
fíos, aunque su implementación ha resultado positiva y ha 
sido replicada por otros países de la región, como Brasil, 
Ecuador, entre otros, según indican.

Los individuos que trabajan como empleados o empleado-
res informales son aquellos que inician y manejan nego-
cios sin formalizar su registro oficial, representando una 
parte sustancial de la economía en numerosos países. 
Dado el reconocimiento de su aporte al desarrollo econó-
mico, varios gobiernos han introducido programas fisca-
les específicos destinados a este sector. Estos programas 
buscan integrar a los emprendedores informales en el 
sistema tributario, otorgándoles ventajas y simplifican-
do los trámites fiscales. Una estrategia fundamental de 
estos programas consiste en disminuir la carga tributaria 
inicial para motivar el registro formal de estos empren-
dedores. Esta reducción de impuestos suele aplicarse 
en los primeros años de actividad o mediante regímenes 
fiscales simplificados con tasas impositivas más bajas. 
Aparte de los estímulos fiscales, estos programas suelen 
ofrecer orientación y formación en cuanto a las respon-
sabilidades tributarias básicas. Esto implica educar a los 
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emprendedores sobre la importancia del cumplimiento 
fiscal, los beneficios de formalizarse y cómo mantener 
registros financieros adecuados para facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias.

Una característica fundamental de los programas fiscales 
diseñados para empleados y empleadores informales es 
su flexibilidad en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias. Esta flexibilidad ofrece opciones y adaptaciones 
para satisfacer las necesidades individuales de los con-
tribuyentes. Esta capacidad de ajuste permite modificar 
los plazos y métodos de pago de impuestos, simplifican-
do así la gestión financiera. En un entorno económico 
cambiante, la adaptabilidad en los pagos de impuestos 
se vuelve esencial para aliviar la carga financiera de los 
contribuyentes. Esta flexibilidad puede tomar diversas for-
mas, como ampliaciones de plazos, planes de pago a 
plazos, reducciones de intereses por mora e incluso la 
suspensión temporal de pagos, según las políticas fisca-
les y las circunstancias establecidas por las autoridades. 
Uno de los principales beneficios de esta flexibilidad ra-
dica en permitir a los contribuyentes ajustar sus compro-
misos tributarios según sus capacidades financieras y 
situaciones particulares.

Comparación de enfoques metodológicos, técnicos, re-
cursos didácticos y contenidos tributarios de los progra-
mas dirigidos a los empleados y empleadores informales. 
Los programas educativos sobre tributación destinados a 
empleados y empleadores informales en América Latina 
exhiben una variedad de contrastes en términos de enfo-
ques metodológicos, técnicos, recursos didácticos y con-
tenidos tributarios. Algunas de estas comparaciones pue-
den resumirse de la siguiente manera: en lo que respecta 
a los enfoques metodológicos, se observa una diversidad 
que abarca desde la formación profesional reglada hasta 
la formación ocupacional. Estos enfoques difieren en la 
profundidad y extensión de los conocimientos y habilida-
des que se transmiten a los participantes. En cuanto a los 
recursos didácticos empleados, se utilizan una amplia va-
riedad de materiales, tales como textos escolares, juegos 
de mesa centrados en la cultura tributaria, loterías tributa-
rias, cursos de actualización sobre términos tributarios y 
campañas de educación fiscal en los medios de comuni-
cación. Estos recursos están diseñados con el propósito 
de facilitar la comprensión y el aprendizaje de conceptos 
tributarios de manera interactiva y atractiva.

En relación con los contenidos tributarios, se abordan 
desde aspectos básicos de educación financiera y pla-
nificación fiscal hasta temas más específicos vinculados 
a la cultura tributaria y la responsabilidad ciudadana. 
Estos contenidos están concebidos para fomentar una 
comprensión integral de los conceptos tributarios y su 

aplicación tanto en la vida cotidiana como en el ámbito 
empresarial. Estas comparaciones reflejan la diversidad 
y amplitud de los programas de educación tributaria en 
América Latina, así como la importancia de ajustar los en-
foques, recursos y contenidos a las necesidades y carac-
terísticas específicas de los empleados y empleadores 
informales en la región.

El uso de enfoques metodológicos adecuados, recur-
sos didácticos variados y contenidos tributarios relevan-
tes puede generar un impacto positivo significativo en la 
mejora de la gestión fiscal en el sector informal, contri-
buyendo así al desarrollo económico sostenible (Ryznar, 
2022). La implementación de programas de capacitación 
continuos y adaptados a las necesidades cambiantes de 
este sector resulta decisiva para fortalecer las competen-
cias de los participantes y fomentar prácticas tributarias 
responsables, generando beneficios tanto para los indivi-
duos como para la economía en su conjunto.

El ámbito informal constituye una parte considerable de 
la economía en múltiples naciones y constituye una fuente 
vital de ingresos para numerosos individuos. No obstante, 
la carencia de conocimientos en materia fiscal y tributaria 
suele representar un desafío para el desarrollo sosteni-
ble de estas empresas. En este contexto, los programas 
educativos y de formación tributaria se constituyen en 
herramientas esenciales para capacitar a los integran-
tes del sector informal. Su propósito principal radica en 
suministrar información clara y accesible acerca de las 
responsabilidades fiscales y los beneficios derivados del 
cumplimiento de estas obligaciones. La instrucción tribu-
taria provee conceptos fundamentales sobre la adecuada 
inscripción de un negocio, el manejo de registros finan-
cieros y el cumplimiento de los requerimientos fiscales 
correspondientes. Esta medida no solo impulsa una mejor 
comprensión, sino que también fomenta una mentalidad 
de observancia y compromiso fiscal (Zeng, 2014). 

La capacitación tributaria en el ámbito informal no se limita 
solo a teorías, sino que también ofrece herramientas prác-
ticas y ejemplos reales para que los participantes com-
prendan su relevancia directa en sus emprendimientos. 
Los programas de capacitación tributaria en el ámbito 
informal son diseñados por entidades gubernamentales, 
instituciones educativas, organizaciones no gubernamen-
tales u otros organismos especializados, y se adaptan a 
las necesidades específicas de los involucrados. 

La educación sobre impuestos dirigida a los contribuyen-
tes tiene mucho énfasis, ya que fomenta la conciencia so-
bre sus responsabilidades, así como el conocimiento de 
derechos y deberes tanto para empleadores como para 
trabajadores informales. Este enfoque educativo se basa 
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en tres pilares fundamentales: la inculcación de valores, 
la construcción de la ciudadanía y el desarrollo de una 
cultura tributaria. Aquí adquiere relevancia la educación 
tributaria, pues constituye un elemento esencial para for-
talecer el compromiso cívico, internalizar la responsabili-
dad individual con repercusiones colectivas y promover 
la conciencia en el cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones fiscales. Esta disciplina también contribuye a com-
prender que el adecuado cumplimiento de los deberes 
tributarios es un factor propulsor del crecimiento econó-
mico nacional

La cultura tributaria abarca el conjunto de principios, co-
nocimientos, actitudes y comportamientos que una so-
ciedad adopta en relación con el cumplimiento de obliga-
ciones fiscales. Una cultura tributaria sólida se construye 
sobre la base de la conciencia cívica y el entendimiento 
colectivo de que el pago de impuestos es una responsa-
bilidad compartida por todos los ciudadanos, como seña-
lan Hurtado et al. (2023), implica comprender el funciona-
miento de los impuestos, su necesidad y su contribución 
al bienestar general. Asimismo, fomenta la transparencia 
y la honestidad en la declaración y abono de impuestos 
(Chirinos et al., 2023).

La técnica tributaria se centra en los principios, regula-
ciones y procesos para establecer, recaudar y adminis-
trar impuestos. Esto incluye el análisis de leyes fiscales 
y aspectos legales relacionados con los impuestos. La 
legislación tributaria abarca leyes, normativas y disposi-
ciones que definen responsabilidades, tasas impositivas 
y exenciones (Encalada et al., 2020). Los protocolos para 
la declaración y el pago proporcionan pautas para pre-
sentar declaraciones, calcular impuestos y cumplir con 
plazos establecidos. Interpretar la legislación fiscal impli-
ca aplicar estas leyes a situaciones específicas para de-
terminar las responsabilidades tributarias. La planificación 
fiscal se enfoca en estrategias legales para gestionar la 
carga impositiva, mientras que el cumplimiento tributario 
implica satisfacer las obligaciones fiscales al presentar 
declaraciones y pagar los impuestos correspondientes 
(Young, 2016). Los conocimientos tributarios incluyen dis-
tintos tipos de impuestos, regímenes fiscales, obligacio-
nes, exenciones y sanciones. 

Por tanto, a través de programas de formación tributaria, 
tanto presenciales como virtuales, se puede aportar de 
manera fundamental para fomentar una cultura de cumpli-
miento fiscal. La educación tributaria se posiciona como 
una herramienta eficaz que influye en la formación de 
conciencia fiscal. En consecuencia, el desarrollo de com-
petencias y el entendimiento en educación tributaria con-
tribuyen a consolidar esta cultura, mediante la comunica-
ción, la integración, y la implementación de programas y 

capacitaciones. En este contexto, se destaca la importan-
cia de establecer programas de capacitación tributaria 
bien estructurados, de manera singular en relación con 
trabajadores y empleadores informales, así como su inte-
gración en el sistema educativo.

La estrategia de formación en los programas fiscales des-
tinados a empleadores y trabajadores informales implica 
varias etapas fundamentales. En primer lugar, se lleva a 
cabo una evaluación inicial para comprender el nivel de 
comprensión actual que tienen los empleadores informa-
les sobre asuntos tributarios y para identificar sus preo-
cupaciones principales. Luego, se procede al diseño del 
programa de capacitación, que implica el establecimiento 
de objetivos específicos para la formación y la creación 
de un plan de enseñanza adaptado al nivel de compren-
sión de los participantes. Además, es necesario utilizar 
métodos educativos que empleen recursos didácticos 
como presentaciones visuales, material impreso, ejerci-
cios prácticos y actividades participativas. De acuerdo 
con Encalada et al. (2020), es esencial fomentar la inte-
racción y la participación activa de los empleadores, per-
mitiendo el intercambio de experiencias y la realización 
de preguntas. Para implementar esta metodología, es ne-
cesario utilizar recursos complementarios, como propor-
cionar guías, manuales o acceso a recursos en línea, así 
como ofrecer asesoramiento continuo a través de exper-
tos especializados o fuentes confiables de información.

Mecanismos de evaluación de los programas de capa-
citación para la formalización laboral

En el contexto actual, donde la formalización laboral con-
tribuye a la mejora y crecimiento en las economías mo-
dernas, los programas de capacitación desempeñan un 
rol primordial al facilitar la transición de trabajadores infor-
males hacia entornos laborales regulados. Es importante 
llevar a cabo una evaluación efectiva de estos programas 
para asegurar su eficacia y contribuir a la consolidación 
de empleos formales. Para lograrlo, existen diversas es-
trategias y herramientas que abarcan los mecanismos de 
evaluación de los programas de capacitación para la for-
malización laboral. Uno de los enfoques más comunes 
es la evaluación de resultados, la cual examina el des-
empeño de los participantes en términos de adquisición 
de habilidades, conocimientos y su aplicación en el en-
torno laboral (Becerril y Campos, 2022). Esta evaluación 
se lleva a cabo mediante pruebas, exámenes o segui-
miento del progreso durante y después del programa de 
capacitación.

Con Frecuencia, los programas combinan la utilización 
de enfoques cualitativos y cuantitativos para obtener 
una evaluación más exhaustiva y precisa. Los análisis 
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cualitativos pueden implicar estudios de casos, entrevis-
tas detalladas o grupos de discusión para comprender 
en profundidad las experiencias individuales, mientras 
que los métodos cuantitativos se enfocan en datos es-
tadísticos para medir resultados y patrones a una escala 
más amplia. Además, la retroalimentación continua y la 
evaluación en curso son elementos clave para mejorar la 
efectividad de los programas de capacitación (Zea et al., 
2020). Ajustar y adaptar estos programas con base en los 
resultados de las evaluaciones resulta fundamental para 
asegurar su relevancia y un impacto continuo en el proce-
so de formalización laboral.

Según Olmedo (2018), los programas educativos dirigi-
dos al sector informal en asuntos tributarios son evalua-
dos mediante diferentes mecanismos. Uno de ellos es el 
enfoque cualitativo, que implica entrevistas con partici-
pantes del programa y líderes del sector informal para 
obtener percepciones individuales y experiencias especí-
ficas, explorando cambios en la comprensión tributaria y 
la disposición para cumplir con las obligaciones fiscales. 

Otro enfoque es la definición de indicadores claros para 
medir el aumento en la tasa de cumplimiento de obliga-
ciones tributarias dentro del sector informal, lo que im-
plica la comparación de datos antes y después de la 
implementación del programa educativo, brindando una 
visión cuantitativa de su impacto. También se puede rea-
lizar evaluaciones periódicas a lo largo del tiempo para 
analizar la estabilidad en la formalización de negocios en 
el sector informal, lo que ofrece una visión más completa 
de los resultados a largo plazo, permitiendo ajustes con-
tinuos según sea necesario. Además, la estrecha colabo-
ración con entidades gubernamentales para acceder a 
datos fiscales facilita una evaluación más holística y ba-
sada en datos confiables.

En lo que respecta a la evaluación de conocimientos de 
los participantes de los programas educativos, Olmedo 
(2018), resalta los siguientes mecanismos: pruebas escri-
tas que miden la comprensión y retención de conceptos. 
Los exámenes orales que permiten a los participantes ex-
presar verbalmente su comprensión de los temas tributa-
rios. Además, se emplean estudios de caso para evaluar 
la aplicación práctica del conocimiento en situaciones 
concretas. Los proyectos o tareas son utilizados para que 
los participantes demuestren su comprensión y capaci-
dad para aplicar el conocimiento tributario en contextos 
específicos. Asimismo, se incluyen autoevaluaciones, 
donde los participantes evalúan su propio conocimiento y 
comprensión de los temas, contribuyendo así a un proce-
so completo de evaluación.

En el ámbito educativo y tributario en América Latina, va-
rios programas educativos han sido diseñados para abor-
dar las necesidades de diversos grupos y mejorar tanto 
las competencias laborales como la conciencia tributaria. 
Uno de estos programas, propuesto por Narváez et al. 
(2022), en Ecuador, destaca por su enfoque versátil en 
métodos pedagógicos. Este programa, dirigido al sector 
informal de textiles y confecciones, emplea estrategias 
como el aprendizaje colaborativo, basado en proyectos 
y en problemas, simulación de juegos, entre otros. Su ob-
jetivo inclusivo es atender a un grupo diverso, incluyendo 
jóvenes, adultos, personas con discapacidades y adultos 
mayores.

Otro programa relevante es el de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (2021), que bus-
ca mejorar la comprensión y ética tributaria en la pobla-
ción. Diferente al programa ecuatoriano, este se enfoca 
en aspectos más amplios del sistema tributario y evalúa la 
efectividad a través de mediciones de conocimiento tribu-
tario, cambio de actitudes y el impacto en la formalización 
de los contribuyentes. 

En Chile y Guatemala, se implementa la campaña paga 
tus impuestos, construye tu país, con el objetivo de co-
municar la importancia del pago de impuestos para el 
desarrollo de la sociedad. Estas campañas han logrado 
aumentar la participación ciudadana en el pago de im-
puestos y mejorar la recaudación, contribuyendo al finan-
ciamiento de proyectos de desarrollo en ambos países. 

Los autores Gómez y Morán (2020), presentan el progra-
ma de fomento a la cultura tributaria, en Argentina, Costa 
Rica y Panamá. Este programa busca impulsar la con-
ciencia y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
mediante la educación y facilitación del acceso a informa-
ción tributaria. En el ámbito laboral, Hernández y Walter 
(2021), proponen el “Programa de cultura tributaria para 
aumentar la formalización de los comerciantes del sector 
de ropa en el mercado modelo de Chiclayo (2019)”. Este 
programa, desarrollado en Perú, tiene como objetivo pro-
porcionar herramientas y conocimientos tributarios a los 
comerciantes informales, buscando incrementar la forma-
lización en el mercado.

En Argentina, se destaca el programa joven con más y 
mejor trabajo, orientado a brindar oportunidades labora-
les, educativas y apoyo a personas desempleadas o tra-
bajando en empleos informales. Este programa, según la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (2018), se centra en la educación y 
formación, la integración laboral y la provisión de incenti-
vos financieros a los participantes.
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En Chile, el programa más capaz, del Servicio Nacio-
nal de Capacitación y Empleo (SENCE) busca mejorar 
las oportunidades de empleo para jóvenes y adultos 
mediante la capacitación en habilidades específicas 
y la conexión con el mercado laboral. Este programa 
tiene un enfoque pedagógico integral, adaptándose a 
las demandas del mercado laboral y promoviendo la 
igualdad de oportunidades.
Por último, en México el programa, Jóvenes construyen-
do el futuro, del Gobierno Nacional busca proporcionar 
oportunidades de formación y experiencia laboral a jóve-
nes desempleados, utilizando metodologías innovadoras 
y tecnología para facilitar el acceso a la formación y me-
jorar la inserción en el mercado laboral. Estos programas 
comparten similitudes en su enfoque educativo, inclusión 
de tecnología y adaptabilidad a contextos locales, pero 
difieren en sus objetivos específicos y grupos objetivo.

 En lo que respecta a la comparación de enfoques me-
todológicos, técnicos, recursos didácticos y contenidos 
tributarios en programas destinados a empleados y em-
pleadores informales en América Latina, los estudios re-
visados revelan una diversidad significativa. En términos 
de enfoques metodológicos, desde la formación profe-
sional reglada hasta la ocupacional, existe una amplia 
variedad que influye en la profundidad y extensión de 
los conocimientos transmitidos. Los recursos didácticos 
también varían, desde textos escolares hasta campañas 
de medios y juegos interactivos, diseñados para hacer 
que la educación tributaria sea accesible y atractiva. Los 
contenidos tributarios abarcan conceptos básicos y te-
mas específicos vinculados a la cultura tributaria y la res-
ponsabilidad ciudadana, fomentando una comprensión 
integral de los participantes.

  El impacto positivo de enfoques metodológicos, recursos 
didácticos variados y contenidos tributarios es evidente 
en la mejora de la gestión fiscal en el sector informal. La 
implementación de programas adaptados y continuos 
se revela como piedra angular para fortalecer las com-
petencias y fomentar prácticas tributarias responsables, 
generando beneficios tanto para individuos como para la 
economía en su conjunto (Ryznar, 2022).

El ámbito informal, siendo una parte sustancial de la 
economía en diversas naciones, enfrenta desafíos para 
el desarrollo sostenible debido a la falta de conocimien-
tos en materia fiscal. Los programas educativos y de 
formación tributaria, diseñados por entidades guberna-
mentales, instituciones educativas y organizaciones no 

gubernamentales, juegan un papel esencial al proporcio-
nar información clara y accesible sobre responsabilida-
des fiscales y beneficios asociados. Estos programas van 
más allá de teorías, ofreciendo herramientas prácticas y 
ejemplos reales para impulsar una mejor comprensión y 
fomentar una mentalidad de observancia y compromiso 
fiscal (Zeng, 2014).

CONCLUSIONES

La persistencia histórica de la informalidad y evasión tri-
butaria en América Latina, a pesar de periodos de cre-
cimiento económico, destaca la arraigada complejidad 
de este fenómeno. La economía no registrada, caracte-
rizada por la falta de regulación y el incumplimiento de 
obligaciones fiscales, presenta un desafío continuo para 
la construcción de economías estables y equitativas en 
la región.

La educación tributaria se presenta como una herramien-
ta esencial para transformar la percepción de la sociedad 
sobre sus responsabilidades fiscales y contribuir a la re-
ducción de la economía informal. La comprensión de sus 
raíces históricas, factores desencadenantes y compleji-
dades proporciona una base sólida para diseñar estrate-
gias efectivas de reducción, considerando la multidimen-
sionalidad del fenómeno.

El desarrollo de programas educativos y la expansión de 
la protección social, incluyendo beneficios como el segu-
ro de salud y las pensiones, se presentan como estrate-
gias efectivas para incentivar la formalización y reducir 
la economía informal. La colaboración multisectorial, in-
volucrando al gobierno, sector privado, sociedad civil y 
educación, se destaca como esencial para desarrollar in-
tervenciones efectivas y sostenibles que aborden la com-
plejidad de la informalidad en América Latina y el Caribe.

La variabilidad de enfoques metodológicos y recursos 
didácticos utilizados en los programas de educación tri-
butaria para empleados y empleadores informales des-
taca la necesidad de adaptabilidad. La diversidad en la 
entrega de conocimientos, desde formación profesional 
reglada hasta métodos más interactivos, resalta la impor-
tancia de considerar las distintas formas de aprendizaje y 
las preferencias individuales.

La inclusión de contenidos tributarios que van desde lo 
básico hasta temas específicos vinculados a la cultura 
tributaria y la responsabilidad ciudadana en programas 
educativos, son necesarios para una educación integral. 
La comprensión completa de los conceptos tributarios se 
muestra como clave para su aplicación efectiva tanto en 
la vida cotidiana como en el ámbito empresarial.
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La cultura tributaria sólida, basada en principios, cono-
cimientos, actitudes y comportamientos, se revela como 
un pilar fundamental para el desarrollo nacional. La com-
prensión colectiva de que el pago de impuestos es una 
responsabilidad compartida impulsa la transparencia y la 
honestidad, contribuyendo al bienestar general y al cre-
cimiento económico de la nación. Este aspecto resalta la 
importancia de la educación tributaria en la construcción 
de una cultura de cumplimiento fiscal.
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